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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS DEL TfTULd DE CONCESIÓN 
PRORROGADO EL 12 DE AGOSTO DE 2014 AL C. JORGE DqMfNGUEZ ESPINOSA, PARA 
INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES CON 
COBERTURA EN ESCUINTLA, EL TRIUNFO, UNIÓN JAMAICA, LA INDEPENDENCIA, SAN FELIPE 

7 / 

TIZAPA Y CINTALAPA, MUNICIPIO DE ESCUINTLA;"-- ACAPETAHUA MUNICIPIO DE 
ACAPETAHUA; ACACOYAGUA MUNICIPIO DE ACACOYAGUA; VILLA COMALTITLÁN, 
ZACUALPA E HIDALGO, MUNICIPIO DE VILLA COMALTITLÁN, EN EL ESTADO DE CHIAPAS, Y 
POSTERIORMENTE, PREVIO AVISO, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL A 
FAVOIR DE GRUPO DOMIBOL TELESUR, S.A. DE C.V. 

' ..._ 

ANTECEDENTES 

1Ótorgamlento de la Concesión. El 18 de diciembre de 2003, la Secretaría, de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor del C. Ábilio Villarreal 
Morga, un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida por cable en 
Escuintla, en el Estado de Chiapas, con una vigencia de l O (diez) años contados a 
partir de su otorgamiento (la "Concesión"). 

11. Ampliación de '-cobertura de la Concesión. Mediante oficio 
CFT/D03/USl/DGA/276/06 de fecha '16 de febrero de 2odv, la Dirección General de 
Red~, Espectro y Servicios "A", adscrita a la ynidad de ~ervicios a la lndvstria de la 
extinta Coni.isión Federal de T$1ecomunicaciones (la "Comisión"), autorizó al e;. 
Abilio Villarreal Morga, ampliar la cobertura de la Concesión hacia la localidad de 
A1capetahua, Municipio de Acapetahua, en el Estado de Chiapas. / 

111. 

IV. 

v. 

' VI. 

Segunda ampliación de cobertura de la Concesión. Mediante ) oficio 
_9 FT /D03/USl/DGA/l 288/07 de fecha 23 de mayo de 2007, la Dirección General de 
Redes, Espectro y Servicios "A" de la Comisión, autorizó el C. Abilio Villarreal Morga, 
ampliar la cobertura de la Concesión hacia la localidad de Acacoyagua, 
Municipio de Acacoyagua, en el Estado de Chiapas. 

P~mera Cesión de Derechos. Mediante oficio 2.-98/08 de fecha l de agosto de 
2008, la Subsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría autorizó la cesión_.de 
derechos de la Cóncesión a favor de,I C. Jorge Domínguez Espinosa. 

Tercera ampliación de cobertura. Mediante oficio CFT!p03/USl/DGA/l 775/08 de 
fecha 23 de. septiembre de 2008, la Direcc ión General de Redes, Espectro y 
Servicios "A" de la Comisión, autorizó al C. Jorge Domínguez Espinosa, ampliar la 
cobertura de la Concesión hacia las localidades de El Triunfo, Unión Jamaica, La 
Independencia, San Felipe Tizapa y Cintalapa, Municipio de Escuintla, en el Estado 
de Chiapas. ----- - - \ 

\ 
Cuarta ampliación de cobertura. Mediante ofic.io CFT /D03/USl/DGA/2332/08 de 
fecha 8 de diciembre de 2008, la Dire1cción General de Redes, Espectro y Servicios 
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"A" de la Comisión, autorizó al C. Jorge Domínguez Espinosa, ampliar la cobertura 
de la Concesión hacia las localidades de Villa Comaltitlán, Zacualpa e Hidalgo, 

\ Municipio de Villa Comaltitlán, en el Estado de Chiapas. r 

\ 
VII. Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante escrito presentado ante la Dirécción 

General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría el 
26 de marzo de 2013, el C . Jorge Domínguez Espinoso, solicitó autorización para 
llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la Concesión a favor de 
la empresa Grupo Domibol Telesur, S.A. de C.V. (la "Solicitud de Cesión de I 
Derechos"). 

VIII. Solicitud de opinión por parte de la Secretaría a la Comisión. Mediante oficio 2.1.-
1133 de fecha 8 de abril de 2013, la Dirección General Adjunta Normativa de 

'- Sanciones de la Secretaría, solicitó a la Comisión emitir la opinión técnica 
correspondiente respecto de la SolicitJd de Cesión de Derechos. 

IX. Requerimiento de información. Mediante oficio CFT/D03/USl/JU/791 /13 de fecha 21 
de mayo de 2013, la Unidad de Servicios a Id Industria de la Comisión requirió al C. 
Jorge Domínguez Espinosa, diversa información y documentación para la 
acreditación de la capacidad jurídica de la empresa Grupo Domibol Telesur, _S.A. 
de C.V. ' 

X. Respuesta al requerimiento de Información. Mediante escrito presentado\ ante la 
Comisión el~ de junio de 2013, se dio respuestdal requerimiento de información / 
señalado en el;Antecedente IX. 

XI. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (él "Instituto") como ljln órgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

¡ 
XII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de TE[lecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
s~ reforman, adicionan y derodan diversas \ disposiciones en materia / de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de-2014. 

XIII. Prórroga de Vigrncia de la Concesión. El 12 de agosto de 2014, <;?I Instituto otorgó 
al C~ge-- l)omínguez Espinosa, previo cumplimiento de los requisitos de ley, la 

r--pf<Síroga de vig;¡encia de la Concesión, por un periodo de 1 O (diez) años contG:idos 
a partir del 1.8 de marzo de 2014. · 
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XIV. En dicha prórroga, el Instituto establEJció como parte de las nuevas condÍciones de 

la Concesión: (i) qué dentro de los servicios comprendidos están cualquier servicio 
de telecomunicaciones que técnicamente le permitan los medios de transmisión e 
infraestructura de su red; (ii) el área de cobertura de la red comprende las 
localidades de Escuintla, El Triunfo, Unión Jamaica, La Independencia, San Felipe 
Tizapa y Cintalapa, Municipio de Escuintla; AcapetaHua,"- Municipio de 
Acapetahua; Acacoyagua, Municipio de Acacoyagua; Villa Comaltitlán, 
Zacualpa e Hidalgo, Municipio de Villa Comaltitlán, en el Estado de Chiapas, no 
obstante podrá prestar servicios en cualqui~,r parte del territorio nacional, debiendo 
dar el aviso correspondiente donde se informe de la cobertura, servicios y 

- descripción técnica y operativa de los servicios que-desea prestar. 

\ XV. "- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacion(3s"l(el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado el 17/ de octubr~ del mismo año. \ 

/' 

XVI. Segundo requerimiento de información. Mediantf oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/74~/2015 de( fecha 19 de febrero de 2015, la Qirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, 9dscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios de este Instituto, requirió al C. Jorge Domínguez Espinosa, manifestar si es 
de su interés continuar con el trámite de la Solicitud de Cesión de Derechos, 
d~rivado de la prórroga de vigencia de la Concesión, toda vez que e.I nuevo título 
de concesión p rorrogado, contiene condiciones distintas a~as qJe contemplaba 
el título de origen . 

.....__ ' --
Respuesta al requerimiento. Mediante escrito presentado-ante, el Instituto el 2 de 
marzo de 2015, el C. Jorge Domínguez Espinosa, ratificó su interés para continuar 
con el trámite de la Solicitud de Cesión de Derechos. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 1 

\ CONSIOERANDO 
~- ~ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artí~ulo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y I décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 /~ 

Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con per~onalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto _el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 
lo~ términos que/ fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su carg9 la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telegpmunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

t-tñsumos esenciales, garantizando lo establecido ,en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. ( \. _____ 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otrbs aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participa~tes en estos mercados con el objeto de eliminar 

1 eficazment~ las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites 'al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean- concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 

1 Por su parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
establece en su párrafo segundo que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración del Instituto, continuarán su trámite ante este órgano en tér-minos de la 

' legislación aplicable al momento de su inicio~ 

Al respecto, el artículo ~exto Transitorio del Decreto de Ley, establece que la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y 11procedimientos que h9yan iniciado previo a la 
entrada en vigor del mismo, se-realizarán en los términos establecidos en el artículo 

/ Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. --- / 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a-'o establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la L:ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

Para dichos efectos, conforme al artículo 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, el tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las 
concesibnes en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del 
Pleno. 

\ 
\ 

En este orden de ideas, resulta conveniente considerar que: (i) el lr¡stituto tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, así como que IE1 

\ corresponde kµ autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones; (ii) el párraf6 segundo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma cdnstitucional, establece que los procedimientos iniciados con anterioridad 
a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante este órgano en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio, y (iii) conforme al artículo Sexto Transitorio 
de~.re.te--ele-tey~ la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos 

¡íníciados con anterioridad a la entratla en vigor del mismo, serán resueltos en los términos 
establecidos en el Decreto de Reforma Constitucional. En relación con lo anterior, el 
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Plend como órgano máximo de gobi9-rnO y de decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver la Solicitud de Cesió~ de Derechos. 

i 
Segundo.- Marco legal aplicqble a IO autorización de cesiones de concesiones. Como 
quedó señalado én el, considerando que antecede, los asuntos y procedimientos 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Reforma Constitucional, 
contiQuarán su trámite en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
mismo, es decir, conforme al marco legal vigente al momento de su inlcio, por lo que la 
normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para obtener 19 
autorización para llevar a cabo la cesión de derechos de un título de concesión, se 
encuentra contenida en lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y el 
Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

1 

En ese sentido, el artículo 35 de la Ley Federal"de Telecomunlcaciones, establece: 
I 

_) 
) 

''Artfculo 35. La Secretaría autorizará, dentro de un plazo de 90 días naturales, contado a partir 
de la presentación de la sol/citud, la cesión parcia}o total de los derechos v obligaciones 
establecidos en las concesiones o permisos, siempre que el cesionario se comprometÓ a 
realizar las obligacione_s que se encue~tren pendientes y asuma las condicion~s que al efecto 
establezca la Secretaria. 

1 1 
En los casos en que la cesión tenga por objeto transterir los derechos para operar v explotar 
una red públio(? de telecomunicaciohes o una banda de frecuencias a o tro concesionario o 
permisionaJio que preste servicios similares en la misma zona geográfica, la Secretaría 
autorizará la respectiva cesión, siempre v cuando exista opinión favorgble por parte de la 
Comisión Federal de Competencia. · ) 

La cesión a que se refiere este artículo, podrá solicitarse siempre v cuando haya transcurrido 
un plazo de tres años a partir del otorgamiento de la concesión o permiso respectivo." 

Por su parte, el artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos 
señala en su párrafo segundo lo siguiente: 

( 

"La Secretaría autorizará la transmisión o cesión de derechos conc~sionados, o la enajenación 
de acciones, por virtud de las cuales una misma persona, directa o indirectamente, controle r 
empresas concesionarias que presten dos o más servicios de televisión restringida que 
co[Ylprendan, parcial o totalmente, una misma área de cobertura'; siempre que el interesado 

/ obtenga previamente la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia." 

A~ora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de procedencia establecidos' en el artículo 97 fracción 11 incisos a) y b) de la "'
Ley Federal de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el 
trámite relativo al cambio en la titularidadde las concesiones, como es el caso que nos 
ocupa. \ \ 

El pago que se identific6 en el inciso a) de la fracción 11 del artículo mencionado en eJ 
párrafo inmediato cmterior, es en relación con el estudio por el cambio en la titularidad 

. Q§.Jas--eerr~iüñ8S, mismo que debe acampanarse al escrito con el cual se solicita la 
lautorización de-cesió

1

n de derechos, toda vez que el hecho imponible del tributo es el 
estudio que realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 
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Por lo que hace al pago por la 
1
autorización por el cambio en la titularidad de las 

concesiones, se identifica en el inc iso b) de la fracción 11 del mismo artículo 97 de la Ley 
Federal de Derech<Ds, el cual debe re9lizarse en cualquier momento del procedimiento 
y hasta antes de la notificación de la resolución que, en su caso, corresponda. 

Tercero.- Anállsls de la Solicitud de Cesión de Derechos. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite la autorización de cesión de derechos sbn: 

1 

i. Que el título dEJ concesión en materia de telecomunicaciones esté vigente; 

ii. Que el cesionario se comprometa a realizar las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto se 
establezcan; 

iii. 

iv. 

v. 

Opinión favorable en materia de competencia económica, en caso de que 
se pretenda ceder los derechos a otro concesionario que preste servicios 
similares en la misma zona geográfica; o cuando por virtud de lo anterior, una 
misma persona, directa o indirectamente, controle empresas concesionarias 
que presten servicios de televisión restringida que comprendan, parcial o 
totalmente, una misma área de cobertura; 
Que haya transcurrido un plazo de tres años a partir del otorgamiento de la 
concesión, y 

Que el concesionario exhiba el comprobante de pago de los derechos 
establecido en el artículo 97 fraccióh 11 inciso a) de la Ley Federal de 

I 

Derechos. 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se considera que el mismo se 
encuentra satisfecho, ya que de la condic ión denominada "Vigenc ia" de la Concesión, 
s~ advierte que fue prorrogada el 12 de agosto de 2014, por un plazo de 10 (diez) años 
conta9os a partir del 18 de diciembre de 2013, por lo que se concluye que a la fecha la 

/ 

Concesión continúa vigente. / 
J 

Ahora bien, en relación con el segundo requisito de procedencia destaca que con la 
Solicitud de Cesión de Derechos se presentó carta suscrita por representante legal de 
Grupo Domibol Telesur, S.A. de C.V., en donde se compromete a cumplir las obligaciones 
que se encuentren pendientes y asume las condiciones que a l efecto se establezcan. 

~eiTalar: que el representante legal de la ces¡onaria acredita su personalidad a 
través del instrumento público número 48, 184 ee fecha 25 de septiembre de 2009, 
pasado ante la fe del Notario Público número 96 del Distrito Federal, en la que consta el 
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~torgamiento de poderes a su favor por parte de Grupo Domibol Telesur, S.A.--de C.V., ,, 
entre otros, para actos de administrac ión. ." 1 

1 

" Por otra parte, por lo que se refiere al tercer requisito de procedencia, del segundo 
párrafo dél artículo 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciories se desprende que se 
requerirá opinión favorable en m.9teria de crompetencia económica eZ1 los casos en que 
la cesión tenga por objeto_ transferir los derechos de una concesión para operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, a otro 9oncesionario o permisionario 
que preste servicios similares en la misma zona geográfica. 

\ 
De igual forma, el párrafo segundo del artíc1.4Lo 9 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos-Señala que se requerirá de opinión favorable en materia 
de competencia económica, en los casos en que la cesión de derechos implique que 
una misma persona, directa o indirectamente, controle empresas concesionarias que 
presten dos o más servic ios de televisión restringida q ue comprendan, parcial o 
totalmente, una misma área de cobertura. 1 

En relación con lo anterior, se /observa que ño se configura. ninguno de los supuestos 
establecidos en 'el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de 
TelecomÚnicaciones, ni del segundo párrafo del 9 rtículo 9 del Reglamento del Servicio 
de Televisión y Audio Restringidos, en virtud de que ei·cedente el C. Jorge Domínguez 
Espinosa, participa como accionista y tiene el control de la empr~sa-.._cesionaria Grupo 
Domibol Telesur, S.A. de C.V., por lo que la cesión de derechos que nos ocupa podría ser 
entend ida como un movimiento dentro del mismo agente económico. _ 

J 
Por lo q ue respecta al 'resto de los accionistas, éstos no participan en n i~guna de las 
concesionarias q~e ·p restan servicios en la misma á rea de cobertura objeto de la 
presente cesión de derechos. 

Respecto al cuarto requisito de procedencia, corresp ondiente a que haya transcurrido 
un plazo de tres años a partir de l otorgamiento de la Concesión,- éste se considera 
satisfecho, toda vez que la Concesión fue otorgada originalmente el 18 de dic iE?mbre 
de 2003, mientras que la Solicitud de Cesión de/ Derechos fue presentada el 26 de marzo 
de 2013, por lo que se concluye qur ha transcu~rido un p lazo mayor a tres años, entre un 
acto y otro. Se considera conveniente mencionar, que la Concesión fue'prorrogada el 
12 de agosto dé 2014~ por un plazo de 1 O (diez) años contados a partir del 18 de 
d iciembre de 2013, es dec ir, una vez solic itada la cesión de derechos, por lo que el C. 
Jorge Domínguez Espinosa, ratificó dic ha solic itud el 2 de marzo de 2015. 

l ' / 

Por lo que se refiere al quinto requisito de procedencia, el solicitante presentó el 
col!}QIDbeAte--de pago /ele derechos por concepto de estudio por el \cqrnbio en Jª 

ltlfUlaridad de la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 97 fraccion I 
11, inc iso a) de la Ley Federal de Derechos. f 

\ 
\ 
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Por lo anteriormente ,señalado, y con fundar¡nento eo_ los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio párrafo segundo del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78,_ 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Fetieración el 11 de junio de 
2013; Tercero y Sexto Transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Me}icano; y se reforman, adicionGJn y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 
fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 
fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 97 fracción 11 de 

J -

I a Ley 'Federal de Derechos; 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2000; y 
l, 6, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2014, este órgano 

1 

autónomo emite los siguientes: 

I J 
/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a l C. Jorge Domínguez Espinosa, a llevar a cabo la cesión 1de 
derechos y obligaciones del título de concesión prorrogada el 12 de agosto de 2014, , 
para instalar, operar- y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones que técnicamente le permita los medios e 
infraestructura de la red con cobertura en Escuintla, El Triunfo, Unión Jamaica, La 
Independenc ia, San Felipe Tizapa y Cintalapa, Municipio de Escuintla; Acapetahua, 
Municipio de Acapetahua; Acacoyagua, Municipio de Acacoyagua; Villa Comaltitlán, 
Zacualpa e Hidalgo, Municipio de Villa Comaltitlán, en el Estado de Chiapas, y 
posteriormente, previo aviso, en cualquier parte del territorio nacional, en favor de la 
empresa Grupo Domibol Telesur, S.A. de C.V., por lo que esta última adquirirá e l carácter 
de concesionaria. - 1 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente --..... 
a l C. Jorge Domínguez Espinosa, previo pago de los derechos a que se refiere el artículo 

_ 9zjroGeión 11 inciso b) de la Ley Federal de Derechos, la autorización para llevar a cabo 
T"ía cesión de derechos a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el 

Resolutivo Prime ro anterior. 
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- INSTITUTO FEDERA( DE 
TELECOMUNICACl9NES 

TERCERO.- La ~resente autorización tendrá una vigenqa de 60 (sesenta) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma . 

Dentro del plazo de vigencia de esta autorización, el 5Z. Jorge Domíngu'ez Espinosa y/o 
Grupo Domibol Telesur, S.A. de C.V., deberán presentar para su Inscripción en el Registro 
Público de Concesiones, copia certificada qlel instrumento donde cor:iste que se llevó a 
cabo la cesión de derechos a que se refiere el Resol\,Jtivo Primero anterior. Concluido 
dicho plazo, sin que se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, el C. Jorge 
Domínguez Espinosa, deberá solicitar una nueva autorización. 

Hasta en tanto no quede debiGlamente inscrita en el Registro Público de Concesiones la 
documentación a que se refiere el párrafo que antecede, e l C. Jorge Domínguez 
Espinosa, continuará siendo el responsable de la prestación de los servicios autorizados, 
así co -G-del cumpiimiento de las obligaciones derivadas del Título de Concesión a que 

/ se refiere el Resolutivo Primero de,. IÓ lpresente Resolución,' ·así como de- la demás 
normatividad aplicable a la materia. / 

é l 
Li 

Gabriel O~waldo ontreras Saldívar 
C misionad Preslden~e _,. 
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María Elena E tavillo Flores 
Comisionada 

\ 

\" 
Adolfo Cuevas Teja 

Co~slonado 
Lo presente Resolución fue oproboda por el Pleno del inst1tuto Fed ero! d e Telecomunicoclones en su ~ Sesión Ordlnorlo celebroda el 10 d e julio de 2015, por ¡ 
unonimldod de votos de los Comlsionodos Gobriel Oswoldo Contreros Soldívor, Luis Fernando Borjón Flgueroo, Ernesto Estrodo Gonzólez. Adriono Soffo Lobordinl 
lnzunza. Maña Eleno Estovillo Flores, Maria Germán Fromaw Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundomento en los párrafos vigéSifno, fracciones 1 y 111; y vigésimo 
primero. del artículo 28 de la Constitución Po~tico de los Estodos Unidos Mexiconos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federol de Telecomunlcoclones y Rodladifusión;....__ 
osr como en los ortículos 1. 7. 8 y 12 del Estotuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, medionte Acuerdo P/IFT f100715/281. 

El Comisionodo Adolfo Cuevas Teja p<evier¡do su ousenclo justificada a lo sesión, eml~-su voto rozonodo p91-escrlto, de conformldod con el artículo 45, tercer 
párrafo, de lo Ley Federo! de Telecomunicdclones y Rad iodifusión. \ 
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